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Constancia secretarial: A despacho del señor Juez, informando que el apoderado de la parte demandante el 

13 de noviembre de 2020 mediante el E-mail edgarvalvarado@hotmail.com presentó escrito solicitando embargo 
de bienes dentro de procesos que se adelantan en otros juzgados en contra de los demandados, sírvase proveer 
lo pertinente. Tuluá, Valle, 20 de noviembre de 2020. 

 
República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Tercero Civil Municipal 

Circuito de Tuluá 

                                  AUTO INTERLOCUTORIO No. 1846 

   Veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

   Proceso:       EJECUTIVO  

   Demandante:   JOSÉ EDILSON OSORIO 

   Demandado:    JOSÉ OTONIEL GUZMÁN SÁNCHEZ 

                             CLAUDIO BAZÁN CUERO 

   Radicación No. 76-834-40-03-003-2020-00282-00 

Teniendo en cuenta constancia secretarial que antecede y revisado el expediente 

encontrando que en memorial del 13 de noviembre de los cursantes solicitó la parte activa 

se decretara el embargo de los remanentes dentro de los siguientes procesos.  

- JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  de Tuluá – Valle con 

radicación No. 2020-231, demandado JOSÉ OTONIEL GUZMÁN SÁNCHEZ, 

demandante el señor EDGAR ALVARADO. 

- JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Tuluá – Valle con radicación No. 2020-

176, demandado CLAUDIO BAZÁN CUERO, demandante el señor JOSÉ 

EDILSON OSORIO. 

- JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL de Tuluá – Valle con radicación No. 2020-

217, demandado CLAUDIO BAZÁN CUERO, demandante el señor JOSÉ 

EDILSON OSORIO. 

Se procederá de conformidad la solicitud por encontrarla procedente de acuerdo con lo 

previsto en el Artículo 593 del Código General del Proceso. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal: 
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RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR el embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a 

desembargar y el del remanente del producto de los embargados  dentro del proceso que 

se adelanta en el JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE TULUÁ, 

contra el señor JOSÉ OTONIEL GUZMÁN SÁNCHEZ, radicado con el número 2020-231 

adelantado por el señor EDGAR ALVARADO. Líbrese el oficio respectivo. 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a 

desembargar y el del remanente del producto de los embargados  dentro del proceso que 

se adelanta en el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE TULUÁ, contra el señor 

CLAUDIO BAZÁN CUERO, radicado con el número 2020-176 adelantado por el señor 

EDILSON OSORIO. Líbrese el oficio respectivo. 

TERCERO: DECRETAR el embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a 

desembargar y el del remanente del producto de los embargados  dentro del proceso que 

se adelanta en el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE TULUÁ, contra el señor 

CLAUDIO BAZÁN CUERO, radicado con el número 2020-217 adelantado por el señor 

EDILSON OSORIO. Líbrese el oficio respectivo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

El Juez,  

                     
 

 

 

 

DVS. 

 

Firmado Por: 

 

CRISTIAN  SANTAMARIA CLAVIJO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL TULUA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 4061df41d8dee02758897288a85104bba121de59cdd03ace37d8eae6b8fb88e1 

Documento generado en 20/11/2020 11:45:06 a.m. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
TULUÁ – VALLE DEL CAUCA 

 
Hoy 23 de noviembre  de 2020 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
ESTADO No 150. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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